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^■'«siGoncin del Consejo de Ministros.

(tíaceta del Jia 18.)

SS. MM. el Kay y la Rkika Regen- 
(q. D. g.) y su Ángnsta Real Famí- 

^'^ oontinúan sin novedad en su impor- 
^nte salud en el Real Sitio de San Tl- 
^sfonso.

--------»-«—--------

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

tasado de nuevo á informe de la Sac- 
^du de Gobernación del Coaeajo de

^tado el expediente relativo á la rea- - 
POQsabilidad en que por sus hechos ha 
Ocurrido Ia mayoría de la Diputación 
^ovincial, ampliado en cumplimiento 

® la Real orden de 17 de Mayo último, 
^jeho alto Cuerpo ha emitido con fecha 

* de Julio próximo pasado el aiguien- 
® distamen:

Ílxcnio, Sr.: Cor. Real urden de 18 
® Marzo de este año, comunicada por 
^miste-io del digno cargo de V. E., 
remitió al Consejo un expediente 

Ú8truídQ para deparar la responsabaü- 
j^ ® ®^ qû’3 hubieran podido incurrir 
^^ I^íputados provinciales de Oviedo 

Í*®r hechos realizado.^ en el ejercicio de
Cargos; y examinadas por la Sec- 

® tales actuaciones, tuvo ésta la 
^®úra de consultar á V. E. en 3 de 

^d: primero, que en el estado que 
® el asunto no había méritos para 

8e ^i^^*''^®^*^°®^lp'’t^do8; segundo, que 
^ es debía apercibir severamente pa- 
okv'*^ ^° ^° sace.sivo oam jliesen las 

agadones que las Leyes imponen, y 
j^feero, que el Gobernador debía for
ia*'^ ^° expediente, á fin de esclarecer 
tr ^j’^^’‘®®’^*^^‘**d que hubieren cou- 
fait ” ^*^^ mismos Diputados por la 
j^® de cumplimiento de la Ley de 
^|j '’.T^^^*^” y P®’’ la recomposición 
^ Qaiva de carretera, y que en su caso 

payase el tanto de culpa á loa Tri- 
^’lüalea.

S. M. tuvo é bien conformarse con 
este parecer, y cumpliendo el Gober
nador la prevención que se le hizo al 
efecto, ha inaf raído el expediente ad
junto, acerca del cual se pide con ur
gencia informe a la Sección en Real 
orden de 13 de este mes.

Aparece de loa docnin»ntos que 
ahora se acopipañau;

Que la Diputación provincial en se
sión de 32 de Julio de 1884, en la que 
se trató de los festejos que debían ce - 
lebrar.se con motivo de la visita de Sus 
Majestades á la provincia, se acordó, 
entre otros particulares, que tura Co
misión compuesta del Presidente y 5’¡- 
cepresidente de la Corporación }' del 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fuese á recibir ú los Rojees al lí
mite de la provincia ó á Busdongo, en 
su caso, acompañandoles hasta Gijón 
y durante su permanencia n la capi
tal, y que otra Comisión de cuatro Di
putados fuese la encargada de esperar 
é las Reales Personas en Puente de los 
Fierros y acompañarías hasta Oviedo:

Que pedida la autorización á ese Mi
nisterio para invertir 30.000 pesetas en 
tales festejos, se manifestó de Real 
orden á la Corporación que, teniendo 
presente los deseos repetidamente ex
puestos por S, M. de no ocasionar gas
tos por las visitas que hiciese é las pro
vincias, no se podía conceder la autori
zación solicitada; pero que debiendo 
inagurarse en breve el ferrocarril de 
Asturias, se podía emplear dicha suma 
en solemnizar este acontecimiento.

Que la Comisión provincial en 3 de 
Agosto acordó que se ejecutasen obras 
en el edificio que ocupa el Gobierno 
civil, à fin de que pudieran alojai-se en 
el mismo los Srea. Ministros que coucu- 
iriesen a la inaguración del ferrocarril, 
que se iluminase el Palacio de la Di- 
putJioión y que la Comisión correspon
diente de ésta tuviese á su disposición 
un oarraje para acompañar á dichos 
Bres. Ministros:

Que en las cuentas de gastos hechos 
por las referidas Comisiones figura una 
partida de 2.2tX) pesetas por alquiler 
de un coche con cuatro caballos que 

tuvo Á su servicio la Comisión durante 
los 22 días quo la permaneció eu Gi
jón, siendo asi que según resulta de 
documentos oficiales, 88. MM. llegaron 
á dicha ciudad en la tarde del 16 de 
Agosto, permaneciendo en ella hasta el 
19 del mismo mes, en quo marcharon á 
Ferrol; que volvieron á Gijón en 2 de 
Setiembre, visitaron ú Oviedo el día 3, 
y que.el 4 .salieron para Madrid.

Que contestando el Prendente do la 
Diputación á un escrito dd Goberna
dor, manifestó que fuá é Busdongo á 
esperar á SS, MM. y .AA.; que les 
acompañó hasta Gijón utilizando un 
canuaje pagado por ia Corporación 
provincial, y que, dando con esto por 
terminada la misión que so le había 
conferido en la noche* del mismo día 
de la llegada de los Reyes, íe marchó 
é Villaviciosa en un coche de su pro
piedad, sin quo después se volviese á 
reunír oficialmente con la Comisión:

Que en la sesión de 16 de Enero de 
1886 la Diputación aprobó las cuentas 
de los gastos hechos por las Comisio
nes, otra de 3.962 pesetas y 85 cénti
mos de obras ejecutadas en el Gobier
no civil, y otra de muebles para el 
mÍ8mi> edificio de 4,474 pesetas 50cén
timos, á pe.sar de que tales obio-s no se 
habían realizado mediante subasta, 
conforme previenen las disposiciones 
vigentes, y sin excluir de las cuentas 
el importe de obras que no estaban 
autorizados, ui las facturas de materia
les y efectos adquiridos en loa meses 
de Setiembre, Octubre y Noviembre, 
ó sea mucho después de la visita 
Regia,

Que en 11 de Abril de 1886 la Dipu
tación, por los votos del Presidente 
Sr, Cabanilles, y de los Diputados se
ñoras Suárez, Covián Traviesas, Nieto, 
Pulido, Carre izo, Cienfuegos, Longo- 
ría, Gómez, Faes, Castañón y Bernal
do de Quirós íD. Federico), concedió 
2.000 pesetas “en calidad de limosna,,, 
al hospital de Llanca para que se hicie
sen algunas obras, cuya suma fuá en
tregada al representante del Ayuma- 
miento, sin que hubiese presentado el 
presupuesto de aquéllas ni documento 

alguno que justificase la necesidad de 
realizarías:

Que el Vicepresidente de la Comi
sión provincial Sr. Suárez de la Riva 
ha ejercido indebidamente la.s funcio
nes de Ordenador de pagos:

Dice el (Tobemador que no es fácil 
demó,strar de un modo concreto, á me
mos de que ae apele á una revision ge
neral, los abusos cometidos por las Co- 
DUBiones provinciales que han inter- 
veniflo en las operaciones de quintas; 
pero que uoncretando su investigación 
á los dos reemplazos de! año último, .se 
ve que, no obstante lo que establece la 
Ley de Reclutamientos, hubo Médicos 
que, no sólo practicaron reconocimien
tos en días seguidos, sino que fueron 
Uamailos con notable frecuencia, mien
tras que otro» miiehos do gran ropum- 
ción no fueron nombrados ni una so
la voz;

A esta parcialidad atribuye el Go
bernador el hecho de que de 4.093 mo
zos presentados en elprímer reemplazo 
de 1880,971 fuesen declarados inú
tiles, y que de los 704 que se presen
taron en el segundo roemplazo del mis
mo año, solamente se diese por útiles 
á249:

Resulta también que del cupo co- 
iTespondiente al piúmef reemplazo de 
1886, no ingresaron en Caja más quo 
1.048, resultando, por tanto, un des
cubierto de 1.698, y que «n l9de Junio 
último existían pendiente de recono
cimiento 1,667 mozos y 607 pendien
tes de exención,todos del primer reem
plazo de 1885, ó sean en junto 2.174, 
más de la tercera parto de los sortea
dos, que fueron 6.179.

Que recibida en 16 da Octubre de 
1884 la carretera de Caranga á la pla
za de Taberga, cuyo coate ascendió á 
179.906 pesetas, el .Tefe de obras pro
vinciales hizo presente ó la Comisión 
provincial en 31 de Octubre de 1886 
que una avenida había causado <tesper- 
to,s it dicho camino, y demostrado la 
precisión de .sustituir por lineas de 
muros de sostenimiento los pedraple ■ 
nes correspondientes á las medías la- 
deras contiguas al río, y que la Comi-
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sióii provincial en 13 da Noviembre 
HÍguiaute autorizó ai citado Jete para 
hacer el presupuesto de la reparación 
y el de la sustitución de las obras de 
sostenimiento por si la Diputación es
timase convenieute realizar- esta últi
ma, sin (pie ni entonces ni después se 
mandase formar expediente para depu
rar Ias causas do los daños experimen
tados por el camino ni quiénes fueren 
los responsables de éstos y de la nece- 
cesidad de reemplazar por otras las 
oiims ejecutadas en el año anterior. La 
reparación importó 10,290 pesetas; que 
con motivo de la construcción del fe
rrocarril de Oviedo á Trubia se causa
ron grandes desperfectos á la carrete
ra provincial, aun no terminada, de los 
Campos al Puente ile Soto; y á pesar 
de haber propuesto el Jefe de obras 
provinciales que se reclamase de la 
Empresa de la vía férrea el proj'-ecto 
de las obras correspondientes á la par
te do la carretera ocupada y el corres
pondiente al trozo de camino que era 
preciso variar, llevar por terrenos más 
caros á consecuencia de la ejecución 
de dicha vía, á fin de calcular el mayor 
coste que había de tener la obra, la Co
misión provincial primero, y la Dipu
tación después, se limitaron á reclamar 
el primer proyecto, no obstante ser el 
segundo de mayor importancia y ol 
que podia afectar en mayor escala á los 
intereses de la provincia, y sin que 
hasta la fecha se hayan practicada nue
vas gestiones para remediar los daños 
causados en la carretera de quo se 
traba:

Por último, que en sesión de 9 de 
Abril do 1885 acordó la Diputación 
aplicar al pago de la carretera de 
Puente de los Grazos á Sollano, como 
valm' del ■segitiulo- presupuesto adieioual 
3O.(X)O pesetas, á fin de que no queda
sen suspendidas las obras durante el 
tiempo que se había de tardar en apro
bar dicho presupuesto; que han tras
currido 14 meses sin que se cumpliese 
es'a importante formalidad, á pesar de 
lo cual se han acordado y realizado 
pagos; y que tal acuerdo de 9 de Abril 
es tanto más injustificado, por cuauto 
en el presupuesto ordinario y en el 
primero adicional de 1834-85 había 
consignadas para la obra 74.000 pese
tas y sólo se invirtieron 38.441 pe
setas 78 céntimos.

La extensa relación de antecedentes 
que precede excusa á la Sección de en
trar en consideraciones acerca del jui
cio que le merece cada uno de los lie- 
chos que quedan apuntados y de la res
ponsabilidad que con arreglo á las pres
cripciones de la Ley se deriva, exami
nándolos aisladamente.

No creo tan poco necesario entrar en 
el análisis detallado de las muchas y 
graves faltas cometidas por la Corpo
ración provincial de que se trata, por 
cnanto la medida gubernativa de que 
cu sentir de la 80ce¡ón deben ser obje
to las personas que forman aquella 
Corporación no puedo ser más que in
terina, conforme á la regla primera del 
art. 138 de la Ley Provincial do 29 de 
Agosto do 1882.

Apreciando, pues, en conjunto los 
heclioB que aparecen comprobados en 
L'l expediente, la Sección no vacila on 

calificar de verdaderamente desastrosa 
para los intereses de la provincia la 
gestión de los actuales Diputados. Más 
que como administradores de intereses 
ajenos se conducen como particulares 
que emplean los propios sin sujetarse 
á otra ley que á las de su conveniencia 
ó de su capricho.

A las Diputsci^nes provinciales co
rresponde, dice el art. G4 de la Ley or
gánica, la administración de los inte
reses peculiares de las provincias res
pectivas, con arreglo y sujeción á las 
Leyes, Reglamentos y disposiciones 
generales dictadas para su ejecución, y 
el expediente prueba de una manera 
clarísima el escaso respeto que las Le
yes y los Reglamentos merecen á la 
Diputación de Oviedo y la deplorable 
Secuencia con que falta á ella sin duda 
para servir intereses particulares ó 
exigencias de localidades determi
nadas.

Semejante estado de cosas, no sólo no 
puede continuar por más tiempo, sino 
que es preciso corregir de una manera 
enérgica á los autores de las faltas 
apuntadas, tanto para que éstas no 
queden impunes, como para que sirva 
de ejemplo á las Corporaciones que 
sucedan á la actual, y dictar desde lue
go las disposiciones conducentes para 
resarcir á la provincia de loa perjuicios 
que se le hayan causado, y para que se 
exija á los Diputados la responsabili
dad en que han incurrido, ya obligán
doles al reintegro de las sumas que 
hayan malversado, ya pasando el ex
pediente á los Tribunales para el cas
tigo de los delicts que puedan haber 
cometido.

Según el art. 133 de la Ley Provin
cial, la suspensión gubernativa de los 
Diputados procede, outre otros casos, 
en los de abuso ó malversación demos
trado en la administración de sus fon
dos, y como inaíversación manifiesta 
■de los intereses de la provincia son el 
abono del importe de la cuenta de ca
rruaje empleado abusivamente por la 
Comisión de Diputados que supone 
haber acompañado durante 22 días á 
la Corte; el pago de las obras ejecuta
das en el edificio del Gobierno civil 
sin previa subasta, y que continuaron 
después de haberse ausentado de la 
capital los Sres. Ministros de la Corona 
que asistieron á la inauguración del 
feiTocarril, y las 2,000 pesetas donadas 
al Ayuntamiento de Llanes para unas 
obras sin la previa presentación del 
presupuesto de las mismas y sin llenar 
ninguno de los requisitos establecidos 
por las Leyes; y como fue también al
tamente lesivo para los intereses de la 
provincia el proceder seguido por la 
Corporación en lo relativo á Ias obras 
de las carreteras provinciales que se 
mencionan en el expediente, es indu
dable, á juicio de la Sección, que con
forme al precepto legal indicado, se de
be suspender en el ejercicio de sus 
cargos á todos los individuos de la Di
putación, una vez que, según lo que 
del expediente resulta, no hay méritos 
para excluir í ninguno de ellos, porque 
aun cuando hay varios que no han to
mado parte en todos los acuerdos abu
sivos, la tomaron en algunos^ y sí hu
biese algún Diputado que no hubiera 

intervenido en aquéllos ó votado en 
contra, extremo que la Sección no pue
de precisar, ya por d eficencia de algu nos 
documentos, ya porque no se acompa
ña una relación nominal de los que com
ponen la Corporación, 3^ lea excluirá de 
la suspensión definitiva después de oír 
sus explicaciones, puesto que, si V. E. 
se conforma con el parecer de la Sec
ción, habrá que cumplir las formalida
des que señala el art. 138 de la Ley 
Provincial.

Conforme el art. 132 de esta misma 
Ley, la responsabilidad en que incu
rran los Diputados provinciales es exi
gible ante la Administración por he
chos y omisiones cuando éstos no lle
gan á constituir delito; y ante los Tri
bunales de justicia cuando aquéllos lo 
constituyan, según el Código penal; y 
como en sentir de la Sección hay indi
cios vehementes do que algunos de los 
hechos que constan en el expediente 
pueden envolverdelincueucia, cree que 
sin perjuicio do lo que se resuelva en 
su día acerca de la suspensión defini
tiva, se debe remitir desde luego testi
monio de lo actuado á la Audiencia do 
Oviedo para los efectos que en derecho 
procedan.

Además de esto, como la acción del 
Gobierno no debe limítarse á castigar 
á los Diputados provinciales que falten 
á las Leyes y entregarlos á los Tribu
nales cuando entiende que pueden ha
ber delinquido, sino extenderse á repa
rar los males que se hayan causado y á 
garantir los intereses de las provincias, 
cree la Sección que, si se suspende á los 
actuales Diputados, hay que ordenará 
los que los reemplacen interinamente 
que sin pérdida de momento revisen 
los acuerdos adoptados por aquéllos; 
que examinen cuidadosa y escrupulo
samente el estado de la Administra
ción de la provincia y que instruyan 
un expediente para poner en claro los 
perjuicios que se hayan inferido A és
ta, y deducir la responsabilidad en que 
los Diputados hayan incurrido, á fin de 
exígíisela gubernativa ó judicialmente, 
según la naturaleza de los hecljos que 
la motiven.

Do propósito ha dejado para Ío últi
mo la Sección lo referente á lo que 
acontece con los mozos comprendidos 
en los alistamientos para los reempla
zos del Ejército.

Este hecho, aunque no se puede to
mar en cuenta para los efectos de la 
suspensión gubernativa, y aumiue no 
está bien esclarecido en el expedient?, 
es indudable que reviste excepcional 
importacia, y que los datos que el Go
bernador envía hacen adquirir el con
vencimiento moral de que en la provin
cia de Oviedo se viene faltando desde 
hace años de una manera abierta á los 
preceptos de las Leyes de Recluta
miento, con gran perjuicio para el ser
vicio público y con daño gravísimo, y 
muchas veces irreparable, para los mo
zos que se han visto y que se ven obli
gado», quizá indebida ó ilegalmente, á 
ir al Ejército, cuando con mils rectitud 
por parte de la Comisión piovincial 
hubieran podido permanecer al lado de 
sus familias, y emplear su actividad 
en lo que hubiesen estimado conve
niente.

Este gravísimo mal no es de ahora; 
no se puede atribuir exelusivamente à 
la Comisión provincial que se halla ac- 
fuaudo, siuoqne es ya antiguo, lo cual 
supone que se han inferido perjuicios 
grandísimos, y que se habrán causado 
deagraciaí que no tendrán ya romedio 
posible.

Mas como algunos de aquéllos pu
dieran aún subsanarse, siquiera 3Ólo 
fuese en parte, y aminorase éstas, la 
Sección, aceptando el criterio expuesto 
por el Gobernador, entiende que, como 
medida excepcional reclamada por lo 
extraordinaido de las circunstancias, 
debería decretarse una revisión gene
ral de los expedientes de quintas de la 
provincia, á partir del año 1877, desde 
cuya época, según se indicaba en el ex
pediente enviado por el Gobernador 
en 12 de Marzo último, dimanan los 
abusos que parece se vienen cometien
do sin interrupción.

Por este medio, y castigando con 
arreglo á las Leyes á los que hubiesen 
faltado á sus deberes, se lograría ex
tirpar de raíz un mal gi’avísimo que pa
rece haber tomado carta de naturaleza 
en la provincia de Oviedo, y que si no 
se corrige con mano fuerte puedo traer 
funestas consecuencias.

Reasumiendo lo expuesto, opina la 
, Sección:

L* Que procede suspender á todos 
los individuos de la Diputación pro
vincial de Oviedo, y que el Goberna
dor les trasmita la orden de suspensión 
á loa efectos del art. 138 de la Ley Pro
vincial.

2.'* Remitir te.stímonio del expe
diente á los Tribunales.

B.** Ordenar á la Diputación inte
rina que examine el estado de la Ad
ministración de la provincia, y que 
deduzca la responsabiU lad en que ha
yan incurrido las Oorporaciones ante
riores.

Y 4," Decretar una revisión gene
ral de los expedientes de exenciones 
del servicio militar que s3 hayan con
cedido desde el Ru-emplazo de 1877 
hasta la fecha.,,

V sto el anterior dictamen:
Considerando que de las faltas gM- 

ves enunciadas en el mismo sólo pue
den ser responsables los individuos de 
esa Diputación que con sn voto dieron 
lugar á los acuerdos respectivos;

Considerando que eu el Boletín Ofi
cial de esa provincia, correspond lente 
al día 15 de Abril de 1880, en que 30 
publicó el acuerdo tornado el 15 d® 
Enero fiel mismo año por la citada Cor
poración, asi como en las ceitificacio- 
nes comprensivas de otros acuerdos) 
que obran en el expediente, aparecen 
los nombres de los Diputados provin
ciales qne autorizaron las trasgresio
nes de las Leyes y Reglamentos cuy» 
corrección y castigo propone la San
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado;

S, M. e! Rey (q. D, g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con- 
formáudose en lo esencial con el dm- 
tamen de la expresada Sección, se h* 
servido disponer:

l."* Quedan suspensos en elejerdom 
de las funciones de sus respectivos caf- 
gos los Diputados provinciales D. Jorf®
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M. Suárez de la Riva,D.Ramón Gonzá- 
lezLongoria,D. Eduardo Pulido Arcos, 
D. dosé Antonio Eguivar, D. Mario 
Gómez Revuelta, D. ftámaso RotlH- 
guez Arango, D. Engenio Carrizo, don 
José Llano Valdés, D. José Cienfuegos 
JovelI.inoe, D. Ricardo Covián, don 
Antonio Cabanilles, D. Juan Traviesa, 
L, Kanatino Gutiérrez, D, Caaimiro 
Sáncbez, D. Federico Bernaldo de Qui
rós, D, Antonio Castañón y Paes, don 
Ramón Fuea, D. Manuel Trelles; don 
Manuel Nieto, D. Miguel Fernández 
Figares yD. Delíin Blanco, y nombrar 
para suetituirloa, con éi carácter de in
terinos, á D. Eugenio Prado, D. Dioni
sio Cuesta Olay, D. Celestino Rubiera, 
D. Manuel Bances, D. Rafael Uría, don 
Francisco Méndez Vigu,D. Benito Gó- 
mez Alvarez, D. Antonio Llanes, don 
Manuel González Valdés,D. Juan Alvar 
González, D. Jñau Tui'ueño,D. José Va
lentin Argüelles, D. Mariano Menéndez 
Valdés, D. Manuel Solís Campomanes, 
D. Florencio Noriega y Noriega, don 
José Montoto Covián, D. Sebastián So
to Posada, D. Antonio Vega y Vega, 
D. Antonio González Sala, D. Faus
tino Fernández Malleza y D. Benigno 
Domínguez Gil.

'Í.‘* Queso notifique á los Diputados 
suspensos esta resolución, en la forma 
y para los efectos del art. 138 de la Ley 
Provincial de 29 de Agoato do 1882.

S." Que 86 remita testimonio del ex
pediente á los Tribunales, para que 
procedan á lo que baya lugar.

4.’ Que la Diputación interina csa- 
^me el estado de la Administración 
de la provincia, y que deduzca la res
ponsabilidad en que hayan incurrido 
las Corporaciones anteriores.

Y B? Que proceda á la revisión ge
neral de los expedientes de exencio
nes del servicio militar que se hayan 
concedido desde el reemplazo de 1877 
hasta la fecha.

De Real orden lo digo ú V. S. para 
8U conocimiento y á los efectos de su 
debido eumpliraiento, con devolución 
^al expediente. DÍo.s guarde á V. S, 
niuchos años. Madrid 2 de Agosto de 
1886.—ffoji^díe^í,—Sr. Gobernador de 
la provincia de Oviedo.

Io3 costiUare.s y lomo, una raya, tam
bién blanca, en el nacimiento de la co
la. pelada de los oostiHares, dos bulto.s 
en los corbejoues, algo coja de Ias pier
nas y con una cabezada de baqueta en 
buen estojo.

Oputación provincial de Córdoba.

Núm, 3,282,

Extracto de los aenerdos adoptados por la 
Gomisión provincial en asuntos de qnin- 
ta.s en «as sesí oh ex dol 7,13, 20 y 27 de 
Enero: 3. 10.17 y 24 'de Febrero: 3, K).
17, 26 y 31 de Marzo: 1?, 2, 6, 7, 8, 9, 10,12, 
13,14, 15, 16,17, ¡3,20, 26, 2H, 20 y 30 de 
.Abril; l.“, 3, 4, 5, 6, 7, 8. IO. II. 12. 13. 14, 
13. 17,18.19, 20. 21, 22, 24, 25, 26, 27, 2«. 
29 y 31 de Mayo: 1.*.2. 4. 5. 7, 8. 9,10. 11.
12. 16. 17. 18. 10, 21.22.23 25. 26, 28 y 30 
de Junie: I.o, 2, 3..".. 0. 7, 8, 9,10,12. 16,17. 
23. 24, 30 y 31 pe .Julia de 1886.

(Clin ti o unción.)

Sesión del día JS de. Ahrd.

PTtESIDBNCIá DEI. SR. BAHBOSC

Señores que asistieron:
Escribano. Puente, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Delgado: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el at:ta de la ante
rior, so acordó:

Haemplazü Jo 1886,—Cabra.

Dovlatar sorteables á los muzos nú
meros ‘29, 30, 43, 71 y 103; pendientes 
de fallo definitivo, por diversas cansas, 
al 1, 4, 33, 67, 79. 118, 119, 12, ‘26, 56, 
14, ‘28, 31 y 108; y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, al 
37, 47. 61 y 105,

Iznájar.

Declarar soldados sorteables á los 
mozoH núm. 3, 31, 5‘2 y 53: pendientes 
de fallo definitivo, por diversas causas, 
al 1, 7, 14, 9, 79, 18, 23, 33, 36, 45, 50, 
51, 75, 86 y 83, y excluido temporal
mente de activo, por defecto físico, 
all3.

Doña Mencia,

Declarar soldado .sorteable al mozo 
núm. 29, y pendientes de fallo definiti
vo, ai 11, 22, 43, 31 y 44.

Sneva Carteya.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos minis. 6 y 20; pendientes de fa
llo definitivo .al 11 22, y excluido tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 18.

Znlieros.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 3 y 23; pendientes de fa
llo definitivo al 6, 29 y 32, y excluido 
temporalmente de activo, por defecto 
físico, al 13.

Itenaineji.

Declarar pendientes de fallo «lefini- 
tivo al 4, 17, 12, 23 y 24,

Pnleneiana.

Declarar soldados sorteables á ¡os 
mozos núms. 3 y 8; peudientoa de fallo 
definitivo al 5, 7 y 10, y excluido tem

Gobierno civil de la provincia 

de Córdoba.

ORDEN PUBLICO

Níim. 3,303.

®’ Ángel Urzáú y Cm-sf-Hj Ool/entMlor 
f^w1 de esta jn-oe^indu.

Hago saber: Que el Inspector Jefe 
•la! cuerpo de Orden público de esta 
provincia, me participa que en poder 
"la Ricardo Mesa se encuentra deposi- 
l®^a una caballería de las señas que se 
®ípresan á continuación, que ha sido 
ancontrada en la oaiTetera de la sierra 
innto á Campo Alto.

Ro que se hace público en este pe- 
yódico oficial, para que llegue á cono- 
abniento del dueño.

Córdoba 12 de Agosto de 1886. —El 
Gobernador, Atu/el Llizáig.

^dlae de la evbafíeria.—Una jaca ue- 
8’'a, cerrada, con lunares blancos en 

poralmente de activo, por defecto fí- 
.sjeo, al L

tinte.

Declarar soldados sorteables ¡i los 
mozos núui8. 3, 5, 19, 87, 37, 78y til: 
pendientes de fallo definitivo, al 1, 
13, 69, 6,11, 22, 25, 32, 38, 40, 65, 68, 
77, 86, 37 y 74, y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, al 
46y 100.

Varios pneblo.s.

Declarar soldados sorteables á los 
moz s núms. 4, de Espejo, 27 y 91, de 
Baena; 20, de Villa del Rio, y 32, de 
Luque, y excluído.s temporalmcnte de 
activo, por defecto ftsico, al 31 y 362, 
de Córdoba; 17, de Aguilar, y 30 de 
Baena.

Remitir á interine del Alcalde de 
Rute la instancia producida por Lo
renzo Pérez Jiménez y Joaquín Rol
dán García, padrea reapectivanietito 
de los mozos Pedro Pérez Porras y 
Antonio Roldán Rueda, en solicitud 
de que so tenga en cuenta la reclama
ción (pie con fecha 10 del corriente mes 
interpusieron contra los fallos dicta
dos por el Ayiuitomiouto acerca de las 
excepciones otorgadas á los mozos Jor
ge Alba Caballero, Jimn Moscoso Mo
lina y Bernabé Montea Guerrero.

Con lo que termino la t fisión de este 
día. —Ei Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel Maria tlasti- 
adra.

l^edáti del día Í t de Abril,

PHESIDENCÍá DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cortés Velarde, 

Serrano Lora, Cabrera del Valle, Mu
ñoz Sepúlveda. Delgtwio; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el aria de la ante
rior, su acordó:

Reemplazo do 1886.—Hriogu.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 1, 6, 102, 118, 174, 72, 
143, 78 y 171; soldado sorteable con
dicional al 175; soldados sin opción á 
sorteo,como comprendidos en el .art, 3o 
de la Ley, al 129, 80, 46, 86, 141, 142, 
146 y 160; pendientes de fallo defini
tivo, al 85. 31, 66, 70, 73, 116, 119, 37, 
38, 62, 81, 88, 66,84, 121,126, 176 y 93; 
y exceptuados temporalmente de acti
vo, por razonas de famílíi, ai 36, y por 
defecto físico, ai 12, 4L 43, 63 y 144.

Declarar con derecho á gozar de los 
beneficios que otorga el art. 31 do la 
Ley á los hijos de los donunoiantes de 
los mozos comprendidos con los nú
meros 46, 86, 141, 142, 146 y 160.

Ahuediaillti.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 3 y 23: pendientes de fa
llo definitivo al U, 17 y 22; y excep
tuado temporal mon te de activo, por 
razones de familia, al 8.

Garrabney.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 2 y .33: y pendientes de 
fallo definitivo al 22, 4, 8, 19, 34, 48, 
44, 61 y 50.

Fuente Tójar.

Declarar pendiente do fallo definiti
ve. al mozo núm. 10,

Viiriés pueblits.

Declarar snldados sorteables A los 
inozo.s núms. 2 y 26 ib- Gañ* fíe: 88 da 
Castro; 368, de Cónloba: 15 de Monto
ro y 38, de Luque, y excluidos tempo
ralmente de activo por defecto físico, 
al 7 y 50, de Castro; 216, de Córdoba; 
9 y 34, de Bujalance.

Cou lo que terminó la .sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Barrí - 
so,—El Secretario, Atu/e!, Afarta Casti
ñeira,

Sesión del día IS de Abril.

HKHSlOENPiA CEL Sil. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Cortés Velante, Serrano 

Lora, Cabrera del Valle, Muñoz Sepúl
veda, Puente, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la .ante
rior, se acordó:

Hbemptuzi) líe ISRC.— Itihujush.

Declara.!' soldados sorteables á los 
mozos intuís. 18, 38, 41, 48 y 61; pen
dientes de fallo definitivo, por diversas 
causas, al 2. 49, 5Ü, 57, 79, 14, 21, ‘26, 
47. 61, 69,86, 27. 62 y 72; y exceptua
dos temporal mente tle activo, por razo
nes de familia, al 22 y 24, y por defec
to físice ai 11 y 33.

Belutcúzni'.

Declarar sohlados norteabtos á los 
mozos núms. 4'2 y 64; pendientes de fa
llo definitivo al 2, 8, 9, 10, 26, 39, 44, 
47 , 50, 61, 64, 11, 4iJ y 66, y excluidos 
temporal mente Je activo, por defecto 
físico, al 19, 22, 60 y 62.

Vise.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 4: pendientes Je fallo definitivo 
ai 7, 15,25, 28, 35, 30 y 3Ü¡ y exceptua
dos temporalmente de acti vo, por razo
nes ile familia, al 10 y 42.

Fei’ihíh Xiiítez.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 1; pendientes de fallo definitivo 
al 8, 9, 16, ‘22, 31, 14, 19, 28, 67, 58, 23, 
26, 25, 41 y 47, y excluido temporal
mente de activo por defecto físico, al 
4, 36, 60 y 66.

Suiitii Euteihiii.

Declarar soldado sorteable al mozo 
iiiim. 2: pendiente de tallo definitive 
al 6; y exceptuados tempo ral mente de 
activo, por razones de familia, al IO, y 
por defecto tísico al 16.

Sidi hiel la.

, Declarar soldados .sorteables á lo.s 
mozos núms, 3 y 16; pendientes de fa
llo definitivo al 1, 16, 9, 1.3 y ‘22, y ex
cluido temporalmente de activo, por de
fecto físico, al 19.

.Mimlulbidi

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 3, 6 y 13, y pendientes de 
fallo definitivo al 4, 22 y 33.
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Lv RaiiiIiI».

Declarar soldado sorteable al mozo 
num, 37; pendientes de fallo definitivo 
al 2, 11, 13, 4/1, 3, 4,3 y 34, y exceptua
do." tcinporalmojito de activo, por razo
nes de familia, al 16, por corto de talla 
al 12, y por defecto físico al 39.

VillamHe.

Declarar pendientes da fallo defini
tivo á los mozos núms. 17 y 24, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 7.

San Sebastián.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo anuí. 4, y excluidos tempo
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 2 y 7, y por corto de talla, al 6.

La Victoria.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 1 y G; pendientes de fallo 
definitivo al 4 y 8.

Montem ayor.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 12.

Varios pueblos.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 83, de Fuente Obejuna, y exclui
dos temporalmente de activo, por de
fecto físico, ai 60, de Carcabuey; 22, 
de Bi}l liiez y 1, de Rute.

Cotí lo rpie terminó la sesión de este 
día El Vicepresidente, Rafael Barro
so.--Till Secretario, Anyel Muria Casti
ñeira.

(ConUnttará.}

Instituto Geográfico y Estadístico.

Núm, 3.30 1,

THABAJOS ESTAnismiOH DE LA PUOVINCIA 
ÜK CÓIÍDOB.A

firciiliir A los Srew. Aicaides.

Los Sros. Alcaldes que aún no ban 
remitido á esta oficina los datos sobre 
elecciones que le.s pedí en circular da 
día 17 de Julio último, inserta en el 
Boletín Oficial, núm, 18, con espou- 
diente al 21 de dicho mea, se servirán 
hacerlo á la mayor brevedad.

Córdoba 11 de Agosto de 1883,-El 
Jefe de Trabajos estadísticos, Mnnael 
Cubronero.

AYUN T A M ¡ K N T 0 S

Santa Eufemia.

Núm, 3.288.

Jj. Celestino Avila Madrid, Alealde acci
dental de esta villa.
llago saber: Que el apéndice al ami- 

llaramiento^ que ha de servir de ba.se 
para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa en el año económico de 
1886 á 87, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
la fecha, en cuyo plazo podrán los in
teresados examinarlos y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Santa Eufemia 1.” de Agosto de 
1883,—-Celestino Avila.

Núm, 3,257.

CUARTEL DE ALFONSO XIL

líelacii’m de ló^i jermUcH y materi uleH invertidos en tas nbrus del tins mo d urn nt e el mes 
de la icdia.

NOMBRES Y CONCEPTOS
TOTALES.

Pateiiu. Gents.

Por loa jornales fiel guarda del material de la obra......................

MATERIALES

77,50

71

RESUMEN

Importau los jornales............................................... 77,50

Idem las compras......................................................... „

Total f/astado.................................... 77,60

Córdoba 3J de Enero de 1886. — El Ingeniero, Comandante Capitán, Pedro 
Jizibio.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.307,

D. Bieardo Afuños if Delgado, Jaez de 
instracdón de este ditriio.

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Juan José Expósito, cono
cido por José Villalva Laguna, natu
ral de Aguilar, vecino de Málaga, hijo 
de José y Aua, casado, panadero, ma
yor de 40 años, de estatura mediana, 
color moreno, barba poblada, pelo ne
gro, nariz regular, usa bigote, para que 
en el término de 10 dias, á contar des
de su inserción en el periódico Gaceta 
de Madrid, comparezca en este mi Juz
gado ó en las cárceles de este partido, 
á oír los cargos que lo resultan en la 
causa que so le sigue por triple homi
cidio y que pueda citársele y empla- 
zársole para ante esta Audiencia de lo 
criminal; previniéndole que de no ve- 
rifiearlo se le declara rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y detención del expresado sujeto, y si 
es habido, lo remitan á las cárceles do 
este partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto de 
1886.—Ricardo Muñoz. — De orden de 
S. S., Federico Duarte.

Núm. 3.303,

D. Bieardo Maños) Delgado, Juee de 2^'1- 
mera instandi g de instrucción de es- 
te disti ito.

Por el presente se cita y llama à don 
Francisco Vargas Garcia, Jefe que fué 
de la estación de Guadalcázar, cuyo 

actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á evacuar cierta diligen
cia, á contar desde la inserción del pre
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia; apercibido que de no ha- 
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Córdoba 10 de Agosto de 1886.—Ri
cardo Muñoz.—De orden da S. S., Gre
gorio Cámara.

Ronda.

Núm. 3.305,

D. Dontingo Bolo de Angido, Jaeg de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 
días, que empezarán á correr y contar
se desde su inserción en el último pe
riódico oficial que la publique, al pro
cesado Cristóbal Calderón Cleírinos. 
hijo de Antonio y de Isabel, natural de 
Ardales, vecino de Sierra Yeguas, ca
sado, arriero, de 33 años, sin instruc
ción, de estatura regular, color claro, 
ojos negros, barba poblada, pelo y ce
jas castaño oscuro, nariz y boca regu
lar y viste al estilo dei país, según su 
clase, para que se presente en las cár
celes de este partido eu pri.sión provi
sional para responder á loa cargos de 
la causa que se le instruye sobre hurto 
de una burra propiedad de Diego Gil 
Jiménez, de esta vecindad; prevenido 
que si no verifica su presentación co
mo está acordado, le parará el perjui
cio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas lag 
Autoridades del orden judicial, proce
dan á la prisión y captura del Cristó
bal Calderón Cleiriuos, y conseguida 
lo pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dado en la ciudad de Ronda á 9 de 
Agosto de 1886.—Domingo Rolo.—El 
Escribano, Manuel Morales de! Valle.

Valdepeñas.

Núm. 8.304.

D. Federico Montoya, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se llama y emplaza 
à dos hombres desconocidos, cuyas se
ñas á continuación se expresan, pora 
que en el término de 15 días, á contal*  
desde que el presenta aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid comparezcan 
en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, con arreglo á la 
Ley; pues así lo tengo mandado en la 
causa que se instruye en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda, 
en averiguación de los autores del ro
bo de 34 pesetas hechoáPedro Espino
sa, conductor de lacorrespoudencia pú
blica de Almuradiel al Viao del Mar
qués el día 18 de Enero último.

* v*r(Çio dv N. íí«rttd¿<.

Dado en Valdepeñas á tres de Agos
to de 1886.—Federico Montoya.—El 
Secretario, Licenciado Carmelo Merlo.

Señas de dichos sujetos.—Un hombre 
como de 40 años, mal vestido, con le
vita estropeada, boina encarnada y 
manta.

Y otro como de 20 años, mal vesti
do, cou chaqueta larga, de paño, y go
rra de seda.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

OA.IA DE A HO BROS DE CÓBDOBA

Núm, 3.321.

En e.ste día han ingresado en la Caja 
de Ahorros reales vellón 34.842 por 92 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
12, y se hau satisfecho reales vellón 
33.232,69 á solicitud de 34 imponentes' 
cinco de ellos por saldo.

Córdoba 8 de Agosto de 1886,—El 
Director P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole' 
Tin (Casa Socorro HospicíoJ existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar^ 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
a 71 unto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
i iHaasTA PsuvisouL (OASA aoooiíKo Hoanoio):
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